
 

 

 

A C T A 

 

 

De la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local. 

 

Nº 19, de 15 de mayo de 2026 

  

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castrillón, siendo las 09:30 horas del día antes expresado, se 

reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión de carácter ordinaria y en primera convocatoria con asistencia 

de los/las señores/as que a continuación se relacionan: 

 

 

PRESIDENTE/A: 

D/Dª JESÚS ELOY ALONSO PRIETO 

 

CONCEJALES/AS: 

Grupo Partido Popular 

D/Dª NURIA GONZÁLEZ-NUEVO VAZQUEZ 

D/Dª MARCO ANTONIO FERNÁNDEZ SOLAR 

D/Dª MARIA ANGELINA GONZÁLEZ-CARBAJAL MANTILLA 

D/Dª SANDRA MANTECA DUQUE  

D/Dª JOSÉ IGNACIO MENÉNDEZ GONZÁLEZ  

D/Dª MARÍA LOURDES LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

SECRETARIO/A: 

D/Dª INMACULADA BARCIA FRESNO 

 

INTERVENTOR/A: 

D/Dª JOSÉ MARIO ARGÜELLES CEREZO 

 

NO ASISTEN: 

 

 

Abierta la sesión por orden de la Presidencia se pasa al examen de los puntos comprendidos en el Orden 

del Día de la convocatoria y que son los siguientes: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 07-05-2026 (Acta 

18/2026)  

 

Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local conocen el borrador del 

acta de la sesión anterior celebrada con fecha 7 de mayo (Acta 18/2026) resulta aprobada por unanimidad 

de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE TERRITORIO 

 

2.- Expediente 6706P: Licencia de obra construcción de vivienda unifamiliar en C/ Fruela nº 24 

(Piedras Blancas) 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal Delegado competente, cuyo 

texto se trascribe: 

 

 
 

“Del expediente referenciado resultan los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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• Expte.346/2006: se solicita la parcelación del ámbito delimitado en el PGO, Unidad de Actuación PB-UA4, 
con calificación de vivienda unifamiliar. 

• Expte. 5412/2021: se solicita licencia para limpieza, vallado e instalación de puerta de acceso en la parcela 

que nos ocupa, la cual fue concedida. 
• En este expediente: 
 
SOLICITUD: 
 

Solicitante Persona física P.R.M.  
NIF/CIF 

***3109** 

Representante Persona física P.A.C. ***5530** 

 
 OBJETO:  

Objeto Construcción de vivienda unifamiliar  

Ubicación c/Fruela Nº 24 Planta  

Localidad Piedras Blancas C.P. 33450 

Referencia Catastral 0176913TP6207N0001ET Pol.  Parcela  

Clasificación Urbanística Suelo Urbano 

Categoría de Suelo Vivienda Unifamiliar U-25 (25 viv./Ha) 

 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

(Artículos 229.2 del TROTU y 314 del ROTU) 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. Reiterada 
jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación municipal, porque es donde 
se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se 
va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 

  

 

Mínima documentación técnica necesaria para obtención de Licencia 

Registro Documento 

 

19/05/25 

Justificación de que la parcela constituye finca registral y de propiedad de la parcela: 

√ Nota Registral 
X Escritura 
X Historial Registral 

 
 

 
21/07/25 
21/07/25 
09/04/26 

Autorizaciones sectoriales, acuerdos o informes que, en su caso, sean precisas con 
carácter previo o simultáneo: 

X Justificación de disposición de suministro de energía eléctrica. 
√ Justificación de disponibilidad de abastecimiento de agua. 
√ Justificación de disponibilidad de saneamiento. 
√ Hoja de Estadística de Edificación y Vivienda 

19/02/24 Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 

Visado: 19/02/2024; Referencia: 680/2024(2) 

19/05/25 Modificado del proyecto básico y de ejecución 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(6) 

0904/26 2º Modificado del proyecto básico y de ejecución 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
Visado: 09/04/2026; Referencia: 680/2024(14) 
 

Mínima documentación técnica necesaria para inicio de obras 

19/02/24 √ Proyecto Ejecución 
   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
   Visado: 19/02/2024; Referencia: 680/2024(2) 

19/05/25 √ Estudio Básico de Seguridad y Salud 
   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 

   Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(9) 

19/05/25 √ Oficio de la Dirección Facultativa 

   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
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   Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(8) 

19/05/25 √ Oficio de la Dirección de Ejecución de las obras 

    Arquitecto técnico: Sandra Sánchez Iglesias 

    Visado: 19/05/2025; Referencia:C-2025/02389 

 
 
 

PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

 

Ejercicio 2025 Cod. Doc. 6051/2025 Referencia 
recaudatoria 

AU TLICURB202500000845 

BI(*) 219.700,00€ 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 

 
 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 

 
- Construcción de vivienda unifamiliar aislada y cierre de parcela. 
TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 

 

• INFORME TÉCNICO, de fecha 13 de abril de 2026 con el siguiente carácter: En consecuencia, vista 
la documentación aportada al expediente y en atención a lo dispuesto en la normativa que resulta de 
aplicación, cabe informar FAVORABLEMENTE la solicitud de la licencia municipal para las obras 
contempladas en el modificado del proyecto presentado, condicionando su otorgamiento al 
cumplimiento de las observaciones y garantías que figuran en el informe y a la documentación a 
presentar. 
 

• JURÍDICO, emitido con fecha 27 de abril de 2026, respecto a cuestiones de competencia y 
procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 

• OBRAS Y SERVICIOS, emitido con fecha 21 de julio de 2025 FAVORABLE. 
 
 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: SI PRECISA. 
La parcela está afectada por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Asturias (RD 761/2017). A 

tenor de lo dispuesto en el RD 297/2013, de 26 de abril, la licencia municipal de obras para las actuaciones 
en la misma ha de contar con previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil (Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea), ante la que el Ayuntamiento ha de ejercer la función de peticionario en favor del 
interesado.  
 

• Consta autorización para la construcción de vivienda unifamiliar. No obstante, no consta solicitud para 
la utilización de medios auxiliares. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
• Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo del Principado de Asturias. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 
AYT/ALC/1690/2023 de fecha 08/07/2023 (BOPA 03/08/2023), que adopte el siguiente, 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se 

cita:  
 

Solicitante Persona física P.R.M.  
NIF/CIF 

***3109** 

Representante Persona física P.A.C. ***5530** 
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 OBJETO:  

Objeto Construcción de vivienda unifamiliar  

Ubicación c/Fruela Nº 24 Planta  

Localidad Piedras Blancas C.P. 33450 

Referencia Catastral 0176913TP6207N0001ET Pol.  Parcela  

Clasificación Urbanística Suelo Urbano 

Categoría de Suelo Vivienda Unifamiliar U-25 (25 viv./Ha) 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

Mínima documentación técnica necesaria para obtención de Licencia 

Registro Documento 

 
19/05/25 

Justificación de que la parcela constituye finca registral y de propiedad de la parcela: 
√ Nota Registral 

X Escritura 
X Historial Registral 

 
 
 
21/07/25 
21/07/25 
09/04/26 

Autorizaciones sectoriales, acuerdos o informes que, en su caso, sean precisas con 
carácter previo o simultáneo: 

X Justificación de disposición de suministro de energía eléctrica. 
√ Justificación de disponibilidad de abastecimiento de agua. 
√ Justificación de disponibilidad de saneamiento. 
√ Hoja de Estadística de Edificación y Vivienda 

19/02/24 Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
Visado: 19/02/2024; Referencia: 680/2024(2) 

19/05/25 Modificado del proyecto básico y de ejecución 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 

Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(6) 

0904/26 2º Modificado del proyecto básico y de ejecución 
Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 

Visado: 09/04/2026; Referencia: 680/2024(14) 
 

Mínima documentación técnica necesaria para inicio de obras 

19/02/24 √ Proyecto Ejecución 
   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
   Visado: 19/02/2024; Referencia: 680/2024(2) 

19/05/25 √ Estudio Básico de Seguridad y Salud 
   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
   Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(9) 

19/05/25 √ Oficio de la Dirección Facultativa 
   Arquitectos: Alejandra Alcázar Coto y Pablo Alcázar Coto 
   Visado: 12/05/2025; Referencia: 680/2024(8) 

19/05/25 √ Oficio de la Dirección de Ejecución de las obras 
    Arquitecto técnico: Sandra Sánchez Iglesias 
    Visado: 19/05/2025; Referencia:C-2025/02389 

 

 
Plazo de Ejecución: 24 MESES. 

Presupuesto de ejecución material: 219.700,00€ 

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las 

obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 

terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 

c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
e) Se concede sin perjuicio de las autorizaciones que resulten exigibles con arreglo a la legislación 

sectorial que les afecte y del debido respeto a los derechos de terceros. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 304 del ROTU. 
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f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios 

municipales a efectos de vigilancia e inspección. 
g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 

▪ Contenedores para escombros. 

Colocación de vallas o andamios. 
Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 

En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada 
de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran 

la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos 
y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 

a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 

 

En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada 
de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación del proyecto o, en su 

caso, de la documentación acreditativa de la obtención por silencio administrativo.  
 
En los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, 
los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el 
tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas:  
 

Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz 
y esté actualizada.  
Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

Condiciones a la licencia:  

• La presente licencia únicamente autoriza a la ejecución de las obras contempladas en el proyecto 
aportado. Por consiguiente, cualquier modificación u obra adicional requerirá la solicitud de la licencia o 

título administrativo habilitante que proceda acompañado de la documentación técnica oportuna. 

• Los movimientos de tierras respetarán el nivel del terreno en los linderos, debiendo resolverse en el 

mismo la evacuación de aguas superficiales.  

 
Una vez concedida la licencia municipal de obras: 

• Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento podrá 
modificar, si procede, el presupuesto de ejecución material indicado, teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de las obras una vez finalizadas. 

 
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº304, el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. La autoliquidación 

deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la Resolución.  
 
• Una vez concedida la licencia y replanteadas las obras, deberá ser presentada la correspondiente Acta 

de Replanteo y Comienzo de Obra. De acuerdo con el art.257.1 TROTU, como medida preventiva de 
defensa de la legalidad, las obras que se realicen a su amparo serán visitadas por la inspección municipal 
al menos dos veces; una de ellas con motivo del inicio de la obra, a fin de efectuar la correspondiente 
comprobación del Acta de Replanteo y comienzo de la obra emitido por la Dirección Facultativa (donde se 

recogerá además de la vivienda, los retiros obligados para la misma) y la otra como consecuencia de la 
terminación de dicha obra. Ambas deberán ser notificadas oportunamente a la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento de Castrillón.  

 

A tener en cuenta:  
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• En caso de ser necesaria la ocupación de vía pública, se solicitará la correspondiente autorización ante 

este Ayuntamiento.  

• Conforme a lo establecido en el art. 320 del ROTU, el plazo para iniciar las obras es de seis (6) meses y 

dos (2) años para su terminación, a contar desde la notificación del otorgamiento de licencia; y tres (3) 
meses para la interrupción.  

• Los desperfectos que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras en aceras, 
calzadas, espacios o bienes de uso público, deberán ser reparados y correrán a cargo del solicitante. 
Igualmente, correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de las acometidas y conexión de las 

distintas infraestructuras y los daños que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las 
obras.  

 
Durante la obra:  

• Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad de las obras conforme a lo establecido 
en el Estudio Básico de Seguridad y Salud presentado, en la documentación e instrucciones que lo 
desarrollen y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en el ámbito de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de riesgos laborales.  

• Se asegurará una correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen durante 

el transcurso de las obras, de acuerdo por lo previsto en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición presentado, documentación e instrucciones que lo desarrollen y en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición, en el marco de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  

• De acuerdo con lo previsto en el art. 318 del ROTU, en el acceso a la obra, en un lugar visible desde la 

vía pública y sin riesgos para la seguridad vial o terceros, el promotor deberá instalar, y mantener mientras 
dure la obra, un cartel informativo de forma rectangular con unas dimensiones mínimas de 100 cm de 
longitud y 70 cm de altura, indicando el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identificación 

del promotor, proyectista, constructor, director de la obra y director de la ejecución de la obra.  

• En aplicación del Plan de acción a corto plazo para la disminución de los niveles de partículas PM10 en la 
margen izquierda de la ría de Avilés (BOPA Nº 224 de 22- XI-2022), durante la obra se tomarán medidas 
de mitigación de emisiones y condiciones de reducción de polvo. Asimismo, tras las obras, o cuando estas 
se interrumpan durante un periodo de tiempo, el suelo de la parcela recibirá tratamiento para evitar que 
se produzcan arrastres de partículas, con slurry asfáltico o hidrosiembra.  

• Se deberán de cumplir las determinaciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30/12/2000) en relación con las perturbaciones por ruidos.  

 

Una vez finalizadas las obras:  

Se deberá presentar el modelo de Declaración Responsable correspondiente a la Primera ocupación, en 

aplicación del art. 228 bis del TROTU (Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, 
BOE 27/12/2021), acompañado de la documentación que en el propio modelo se indique, incluida:  
 

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución material de las 

obras, visado por los colegios profesionales correspondientes.  

• Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en el 
artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse memoria 

justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras.  

• Fotografías del estado final.  

• Importe de la liquidación final.  

Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N (900D). 

 
Compromisos de urbanización y garantías: 

 
Los desperfectos que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras en aceras, 
calzadas, espacios o bienes de uso público, deberán ser reparados y correrán a cargo del solicitante. 
Igualmente, correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de las acometidas y conexión de las distintas 
infraestructuras y los daños que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras 
 
Las expuestas en el Informe de Obras y Servicios. 

 

Para entronque a la red de abastecimiento municipal, aguas fecales, red de saneamiento de pluviales, se tendrá que realizar 

solicitud en el Servicio Municipal de Aguas, en las oficinas de la empresa FCC AQUALIA, S.A., sitas en la C/ Gijón nº 21 

de Piedrasblancas, Castrillón. 
 

TERCERO.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 219.700,00€ 

 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 
Autoliquidación de tasas 

219.700,00€ 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 219.700,00€ 
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En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o girará 
LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  

 

ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, 
instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso 
el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 

La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará 
el procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  

 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

3.- Expediente 6732A: Licencia de obra construcción vivienda unifamiliar y cierre de parcela en 

Las Chavolas 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal Delegado competente, cuyo 

texto se trascribe: 
 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
• solicita licencia de obra para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en la parcela (finca matriz), la 

cual fue otorgada por resolución del Concejal Delegado de Urbanismo del 04/04/2000. Todo parece indicar 
que la edificación no se llegó a ejecutar. 

• Expte. 2333/2004: se solicita licencia de parcelación, la cual fue otorgada por acuerdo de la JGL en sesión 
del 14/02/2005.  

• En este expediente: 
- 

 
SOLICITUD: 
 

Solicitante Persona física C.M.R. 
NIF/CIF 

***1412** 

Representante Persona física M.R.D.M. ***8781** 

 

Objeto Construcción de vivienda unifamiliar aislada y cierre de parcela 

Ubicación Las Chavolas Nº  Planta  

Localidad Piedras Blancas C.P. 33450 

Referencia Catastral 33016A008001640000GO Pol.  Parcela  

Clasificación 
Urbanística 

Suelo No Urbanizable (SNU) 

Categoría de Suelo Núcleo Rural (NR) 

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
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(Artículos 229.2 del TROTU y 314 del ROTU) 
La solicitud debe venir acompañada de proyecto técnico que defina las obras propuestas. Reiterada 

jurisprudencia afirma que es documento preciso e insustituible para la actuación municipal, porque es donde 

se constata la adecuación de lo que se pide a la norma, así como la concreción de lo que se pide y lo que se 
va a ejecutar (TS 2/2/80, 19/01/85, 19/11/80 y 1/2/84). 
  

Mínima documentación técnica necesaria para obtención de Licencia 

Registro Documento 

 
 

25/08/23 

Justificación de que la parcela constituye finca registral y de propiedad de la parcela: 
X Nota Registral 
√ Escritura 
X Historial Registral 

 
 
 

09/11/23 
20/03/26 

15/12/23 

Autorizaciones sectoriales, acuerdos o informes que, en su caso, sean precisas con carácter 
previo o simultáneo: 

X Justificación de disposición de suministro de energía eléctrica. 
√ Justificación de disponibilidad de abastecimiento de agua. 
√ Justificación de disponibilidad de saneamiento. 

√ Hoja de Estadística de Edificación y Vivienda 

25/08/23 Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada  
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 24/08/2023; Referencia: 3725/2023(2)  

02/04/24 Anexo de modificaciones en proyecto en base a los requerimientos efectuados 

Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 27/03/2024; Referencia: 3725/2023(6) 

17/05/24 Anexo de modificaciones en proyecto en base a los requerimientos efectuados 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: -; Referencia: - 

02/10/25 Documentación técnica en atención al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 26/02/2026; Referencia: 3725/2023(8) 

27/02/26 Documentación técnica en atención al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 

Visado: 26/02/2026; Referencia: 3725/2023(9) 

10/04/26 Documentación técnica en contestación al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: NO 

 

 
 

PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

 

Ejercicio 2023 Cod. Doc. 9905/2023 Referencia 
recaudatoria 

0000036567323 

BI(*) 122.000,00€ 

     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 

 
 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 

 

- Construcción de vivienda unifamiliar aislada y cierre de parcela. 
TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• INFORME TÉCNICO, de fecha 15 de abril de 2026 con el siguiente carácter: En consecuencia, vista 
la documentación aportada al expediente y en atención a lo dispuesto en la normativa que resulta de 
aplicación, cabe informar FAVORABLEMENTE la solicitud de la licencia municipal para las obras 
contempladas en el modificado del proyecto presentado, condicionando su otorgamiento al 
cumplimiento de las observaciones y garantías que figuran en el informe y a la documentación a 
presentar. 

 
• JURÍDICO, emitido con fecha 6 de mayo de 2026, respecto a cuestiones de competencia y 

procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 
 

• OBRAS Y SERVICIOS, emitido con fecha 20 de marzo de 2026 FAVORABLE. 
 
 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: SI PRECISA. 
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La parcela está afectada por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Asturias (RD 761/2017). A 
tenor de lo dispuesto en el RD 297/2013, de 26 de abril, la licencia municipal de obras para las actuaciones 

en la misma ha de contar con previo acuerdo favorable de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil 

(Agencia Estatal de Seguridad Aérea), ante la que el Ayuntamiento ha de ejercer la función de peticionario en 
favor del interesado.  

Consta autorización para la construcción de vivienda unifamiliar y el uso de grúa móvil. 
 
La parcela se encuentra colindante con la carretera de titularidad autonómica de la Red Local de Segundo 
Orden CT-1. Visto que las obras pretenden ejecutarse en la zona de servidumbre y de afección de la misma, 
el interesado debe solicitar previa autorización a la consejería competente en materia de carreteras, 

de conformidad con lo dispuesto en los art. 27 y 28 de la Ley 8/2006, de 13 de noviembre. 
Consta autorización de la citada consejería para la instalación de portón de entrada a vivienda 
unifamiliar.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 

• Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo del Principado de Asturias. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 

AYT/ALC/1690/2023 de fecha 08/07/2023 (BOPA 03/08/2023), que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se 
cita:  

 

Solicitante Persona física C.M.R. 
NIF/CIF 

***1412** 

Representante Persona física M.R.D.M. ***8781** 

 

Objeto Construcción de vivienda unifamiliar aislada y cierre de parcela 

Ubicación Las Chavolas Nº  Planta  

Localidad Piedras Blancas C.P. 33450 

Referencia Catastral 33016A008001640000GO Pol.  Parcela  

Clasificación 
Urbanística 

Suelo No Urbanizable (SNU) 

Categoría de Suelo Núcleo Rural (NR) 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 

Mínima documentación técnica necesaria para obtención de Licencia 

Registro Documento 

 
 

25/08/23 

Justificación de que la parcela constituye finca registral y de propiedad de la parcela: 
X Nota Registral 
√ Escritura 
X Historial Registral 

 
 
 

09/11/23 
20/03/26 
15/12/23 

Autorizaciones sectoriales, acuerdos o informes que, en su caso, sean precisas con carácter 
previo o simultáneo: 

X Justificación de disposición de suministro de energía eléctrica. 
√ Justificación de disponibilidad de abastecimiento de agua. 
√ Justificación de disponibilidad de saneamiento. 
√ Hoja de Estadística de Edificación y Vivienda 
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25/08/23 Proyecto Básico de vivienda unifamiliar aislada  
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 24/08/2023; Referencia: 3725/2023(2)  

02/04/24 Anexo de modificaciones en proyecto en base a los requerimientos efectuados 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 27/03/2024; Referencia: 3725/2023(6) 

17/05/24 Anexo de modificaciones en proyecto en base a los requerimientos efectuados 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 

Visado: -; Referencia: - 

02/10/25 Documentación técnica en atención al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 26/02/2026; Referencia: 3725/2023(8) 

27/02/26 Documentación técnica en atención al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: 26/02/2026; Referencia: 3725/2023(9) 

10/04/26 Documentación técnica en contestación al requerimiento 
Arquitecta: Rocío Díaz Martínez 
Visado: NO 

 

 
Plazo de Ejecución: 24 MESES. 

Presupuesto de ejecución material: 122.000,00€ 

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las 
obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la 
terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la 
Resolución de concesión. 

c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
e) Se concede sin perjuicio de las autorizaciones que resulten exigibles con arreglo a la legislación 

sectorial que les afecte y del debido respeto a los derechos de terceros. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 304 del ROTU. 

f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios 
municipales a efectos de vigilancia e inspección. 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
▪ Contenedores para escombros. 
Colocación de vallas o andamios. 
Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA 
PRECEPTIVA AUTORIZACION. 

En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada 
de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran 
la presentación de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos 
y de mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 

a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, 

del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la 
información sea veraz y esté actualizada. 

b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial 
o para terceros. 

 

En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada 
de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación del proyecto o, en su 
caso, de la documentación acreditativa de la obtención por silencio administrativo.  
 
En los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, 
los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante el 

tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas:  
 

Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz 
y esté actualizada.  

Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
Condiciones a la licencia:  

• Los movimientos de tierras respetarán el nivel del terreno en los linderos, y no podrán hacerse con 
inclinación mayor de 30º (57,7 %), resolviendo en el propio terreno la circulación de las aguas 

superficiales procedentes de la lluvia. 

• La edificación se ajustará a la estética de los modelos tradicionales de la zona, debiendo emplearse 

materiales y acabados propios de tales edificaciones tradicionales. 

• Los acabados y materiales de las fachadas distintos al enfoscado y pintado y a la mampostería de piedra 
de la región sólo se admitirán si son de color uniforme, no brillante, no presentan dibujos, respetan los 
colores predominantes del entorno y se ajustan a la estética y son propios de las tipologías tradicionales 

de la zona. 

• Los establecidos por el departamento de obras y servicios en sus informes: 

- Para entronque a la red de abastecimiento municipal se tendrá que realizar solicitud en el Servicio 
Municipal de Aguas, en las oficinas de la empresa FCC AQUALIA, S.A., sitas en la C/ Gijón nº 21 de 

Piedrasblancas, Castrillón. 

- Para el entronque de las fecales a la red pública, el interesado deberá formalizar la solicitud de alta en 
las oficinas de FCC AQUALIA, S.A. (C/ Gijón n.º 21, Piedrasblancas). 

 
Una vez concedida la licencia municipal de obras: 

• Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento podrá 
modificar, si procede, el presupuesto de ejecución material indicado, teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 

De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. La autoliquidación 

deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la Resolución.  
 

• Una vez concedida la licencia y replanteadas las obras, deberá ser presentada la correspondiente Acta 
de Replanteo y Comienzo de Obra. De acuerdo con el art.257.1 TROTU, como medida preventiva de 
defensa de la legalidad, las obras que se realicen a su amparo serán visitadas por la inspección municipal 
al menos dos veces; una de ellas con motivo del inicio de la obra, a fin de efectuar la correspondiente 
comprobación del Acta de Replanteo y comienzo de la obra emitido por la Dirección Facultativa (donde se 

recogerá además de la vivienda, los retiros obligados para la misma) y la otra como consecuencia de la 
terminación de dicha obra. Ambas deberán ser notificadas oportunamente a la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento de Castrillón.  

 
A tener en cuenta:  

• En caso de ser necesaria la ocupación de vía pública, se solicitará la correspondiente autorización ante 
este Ayuntamiento.  

• Conforme a lo establecido en el art. 320 del ROTU, el plazo para iniciar las obras es de seis (6) meses y 
dos (2) años para su terminación, a contar desde la notificación del otorgamiento de licencia; y tres (3) 
meses para la interrupción.  

• Los desperfectos que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras en aceras, 

calzadas, espacios o bienes de uso público, deberán ser reparados y correrán a cargo del solicitante. 

Igualmente, correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de las acometidas y conexión de las 
distintas infraestructuras y los daños que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las 
obras.  

 

Durante la obra:  

• Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad de las obras conforme a lo establecido 
en el Estudio Básico de Seguridad y Salud presentado, en la documentación e instrucciones que lo 
desarrollen y en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, en el ámbito de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de riesgos laborales.  

• Se asegurará una correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen durante 
el transcurso de las obras, de acuerdo por lo previsto en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición presentado, documentación e instrucciones que lo desarrollen y en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición, en el marco de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  

• De acuerdo con lo previsto en el art. 318 del ROTU, en el acceso a la obra, en un lugar visible desde la 
vía pública y sin riesgos para la seguridad vial o terceros, el promotor deberá instalar, y mantener mientras 
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dure la obra, un cartel informativo de forma rectangular con unas dimensiones mínimas de 100 cm de 
longitud y 70 cm de altura, indicando el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identificación 

del promotor, proyectista, constructor, director de la obra y director de la ejecución de la obra.  

• En aplicación del Plan de acción a corto plazo para la disminución de los niveles de partículas PM10 en la 
margen izquierda de la ría de Avilés (BOPA Nº 224 de 22- XI-2022), durante la obra se tomarán medidas 
de mitigación de emisiones y condiciones de reducción de polvo. Asimismo, tras las obras, o cuando estas 
se interrumpan durante un periodo de tiempo, el suelo de la parcela recibirá tratamiento para evitar que 
se produzcan arrastres de partículas, con slurry asfáltico o hidrosiembra.  

• Se deberán de cumplir las determinaciones establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30/12/2000) en relación con las perturbaciones por ruidos.  

 
Una vez finalizadas las obras:  

Se deberá presentar el modelo de Declaración Responsable correspondiente a la Primera ocupación, en 
aplicación del art. 228 bis del TROTU (Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, 
BOE 27/12/2021), acompañado de la documentación que en el propio modelo se indique, incluida:  

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución material de 

las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes.  

• Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en el 

artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse memoria 

justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras.  

• Fotografías del estado final.  

• Importe de la liquidación final.  

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N (900D).  
•  

Las expuestas en el citado Informe de Obras y Servicios: 

A la vista de la documentación aportada (R.E. 3181/2026), este Servicio de Obras y Servicios informa: 1. 

Subsanación técnica (FAVORABLE): Se da por válida la definición de la red de fecales con diámetro de 200 

mm y la evacuación de pluviales al terreno según consta en los planos aportados. 2. Requisito administrativo: 

Para el entronque de las fecales a la red pública, el interesado deberá formalizar la solicitud de alta en las 

oficinas de FCC AQUALIA, S.A. (C/ Gijón n.º 21, Piedrasblancas). 

”CONDICIONADAS: En virtud de lo establecido en el artículo 311.2 del ROTU, en caso de que sea necesaria la 

obtención de una autorización posterior de otro Organismo, la eficacia de la licencia de obras estará 

condicionada a su obtención. El titular de la licencia no puede iniciar las obras hasta que obtenga la pertinente 

autorización. 

 

TERCERO.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 122.000,00€ 

 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 

Autoliquidación de tasas 
122.000,00€ 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 122.000,00€ 

 
 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o girará 
LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 

ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, 
instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso 

el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 

La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará 
el procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 

con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina 
Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 
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ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: BIENESTAR SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUD 

 

4.- Expediente 36677Q: Ayudas de apoyo a la intervención año 2026 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada competente, 

cuyo texto se trascribe: 
 

 
“Visto el Expte. nº 36677Q, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales de Apoyo a la 
Intervención en el año 2026. 

 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la concesión de una 
Ayuda Económica Municipal y vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos 

a la situación socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas de 
intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la atención de necesidades 

básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2017 y publicadas íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  

 
SE PROPONE 

 
PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, indicando la modalidad, 

cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 2310 48000 “Ayudas nominativas asistenciales” del presupuesto 

2025 prorrogado. 
 

Nombre DNI Expte. SIUSS SOLICITUD Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 

A.G.P ****7128* 56199E 3425/1 10/04/2026 

(RE 5519) 

PER Necesidades Básicas de 

subsistencia (alimentación, 

vestuario, gastos 

farmacéuticos) 

(art. 11.1) 

Abril: 400 € 

Mayo: 57 € 

Junio: 57 € 

Julio: 57 €  

571,00 € 

         

A.G.P ****7128* 56199E 3425/1 10/04/2026 

(RE 5519) 

Único Ayuda pago de suministro 

energético (luz y gas) (art. 
11.2) 

 63,33 € 

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales y al Departamento de 
Intervención.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

5.- Expediente 36675N: Renovación tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad 

reducida año 2026 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada competente, 

cuyo texto se trascribe: 

 
“Examinado el Expte. 36675N, instruido para la Renovación de las Tarjetas de Estacionamiento de vehículos 

que transportan personas con movilidad reducida, año 2025. 
 
Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la Tarjeta 
de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con lo previsto en la normativa básica estatal 
(Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 
 
Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de Castrillón interesadas 

en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 

reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, del Principado de Asturias. 
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Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a seguir en los casos de 
renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad a efectos de movilidad hubiera sido 

declarada permanente o no permanente por el correspondiente Equipo de Valoración y Orientación (EVO) del 

Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la competencia de resolver 
las solicitudes.  

 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  

 

PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas con movilidad 
reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normativa para su obtención:  
 

DNI/NIE Exp. Ind Nº Tarjeta TITULAR Carácter 

***4073** 60362M 471 V.P.G. DEFINITIVO 

 

SEGUNDO: Advertir a los interesados que para la obtención de la nueva Tarjeta de Estacionamiento deberán 

personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistos de una fotografía tamaño carnet y hacer entrega 
de la tarjeta caducada. 
 
Así mismo, deberá efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su expedición, en el 

Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las condiciones de uso 
previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre. 

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 
por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible 
desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier 

otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. 

Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de 
reconocimiento de grado de discapacidad.  

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de 
tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la utilización de la Tarjeta de 
Estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 
vigencia. 

 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento 

o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
 
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico. 

 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a las personas interesadas, así como a los Servicios Sociales 

Municipales.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

6.- Expediente 36656M: Servicio de ayuda a domicilio 2026 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada competente, 

cuyo texto se trascribe: 
 
 “Visto el Expte. Municipal nº 36656M y las solicitudes presentadas por diferentes personas interesadas 
en acceder al Servicio de Atención Domiciliaria Municipal. 
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 Considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el Pleno Municipal, en sesión ordinaria de 27 
de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-2013) que regula el Servicio y vistos los informes emitidos por los 

Servicios Sociales Municipales de aplicación del baremo, así como la ordenanza municipal nº 408 sobre el 

precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio y las respectivas propuestas de adjudicación 
del Servicio. 

 
SE PROPONE 

 
PRIMERO. - Aprobar las solicitudes que seguidamente se relacionan para acceder al Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal, con indicación del porcentaje que las personas beneficiarias deberán abonar sobre el coste 

hora establecido para la prestación del servicio de ayuda a domicilio, que para el presente año es de 10,00 
€/hora, así como la puntuación obtenida en función de su situación de necesidad: 
 

Nº 
SEDIPUALB@ 

Nº SIGMAS 
NOMBRE Y 
APELLIDOS   

DNI 
%PRECIO 
PÚBLICO 

PUNTUACIÓN 

55150Y 4356/UTS1A P.E.G.B. ***7680** 10% 56 PUNTOS 

59189H 3210/UTS1B M.P.F.G. ***7114** 90% 59 PUNTOS 

59660M 2636/UTS2A J.P.P. ***4124** 95% 49 PUNTOS 

59665T 4522/UTS1B M.A.C.F. ***5147** 95% 65 PUNTOS 

 
SEGUNDO. - Cumpliendo el Art. 5º de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio Municipal 
por el que si por motivo de la disponibilidad de los recursos municipales no pudiera ser atendida la solicitud 
que resultase aprobada ésta sería incluida en lista de espera por orden de puntuación en espera de acceder a 
la prestación del servicio, se formaliza la constitución de la lista de espera del Servicio Municipal, hecho éste 
que deberá ser advertido a las personas usuarias, salvo en aquel supuesto de personas que se incorporen al 

Servicio a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) del Principado de 
Asturias.  
 
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y a los Servicios Sociales, a la empresa 
prestataria del Servicio, así como a las personas interesadas indicando, en su caso, el coste del servicio.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

7.- Expediente 56373X: Concesión de ayudas económicas municipales finalistas para los 

programas de “Programa de vivienda” “Apoyo económico de suficiencia energética” y 

“Programa de apoyo a familias con menores a cargo”, año 2026: aprobación convocatoria y 

bases reguladoras 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada competente, 

cuyo texto se trascribe: 
 
“Con fecha 15 de abril de 2026 se ha iniciado expediente para la concesión de ayudas económicas 

finalistas, en régimen de concurrencia no competitiva, con destino a los programas de “Programa de Vivienda”, 
“Apoyo económico de suficiencia energética” y “Programa de Apoyo a Familias con menores a cargo” para el 

presente año 2026, en aplicación de lo establecido en la Ley 3/2001, de 30 de junio, de Garantía de Derechos 
y Prestaciones Vitales, de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias (BOE 10/08/2021), que 
determina la creación del Sistema Asturiano de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales. 
 

El citado expediente se enmarca, así mismo, dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Castrillón aprobado por el Pleno el 27 de marzo de 2024 contemplándose  en la Línea 
Estratégica 1 de “Acción Social y Cooperación Internacional al Desarrollo” y cumple con la competencia propia 
de los municipios, con población superior a 20.000 habitantes, relativa a la evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a las personas en situación o riesgo de exclusión social, 
en lo que a Servicios Sociales se refiere. 

 

Con fecha 30 de abril de 2026 se elaboran las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones 
(SEFYCU 136885) y modelos normalizados de solicitud de subvención y los modelos normalizados de 
justificación de subvención. 
 

Con fecha 17 de abril de 2026 por la Intervención Municipal se hacen los correspondientes 
documentos de Retención de Crédito, por las siguientes cuantías, con cargo al presupuesto municipal de 2026: 
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Documento RC220260002096 “Programa de Vivienda”: Aplicación “Subvenciones Alquiler de 
vivienda” nº 2310 48006, Importe: 25.000,00 €. 

 

Documento RC220260002095 “Programa de apoyo económico de suficiencia energética”:  

Aplicación “Subvenciones contra la pobreza energética” nº 2310 48006, Importe: 40.000,00 € 
 
Documento RC220260002091 “Programa de Apoyo a Familias con menores a cargo”: Aplicación 
“Subvenciones contra la pobreza infantil” nº 2310 48200, Importe: 37.606,94 €. 

 
Las bases reguladoras de la concesión que según previene el artículo 9.2 de la Ley General de 

Subvenciones han de aprobarse con carácter previo a la concesión se contienen en la Ordenanza General de 

Subvenciones publicada en el BOPA con fecha 20 de febrero de 2006. 
 

La concesión por el procedimiento de concurrencia se ampara en los artículos 22 y siguientes de la 
Ley General de Subvenciones que lo configuran como procedimiento ordinario aplicable siempre que no 
concurra alguna de las circunstancias excepcionales que    la Ley establece y en los artículos 14 y siguientes de 
la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón. 
 

De acuerdo con el artículo 13 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Castrillón y 

la Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2024, publicada en el BOPA el 10 de junio de 2024 será 
competencia de la Junta de Gobierno Local la concesión de todo tipo de subvenciones. 
 

En base a lo anterior, y previo informe de fiscalización favorable del Servicio de Intervención Municipal, 
se propone a Junta de Gobierno Local adopte el siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar la convocatoria y bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de ayudas 
económicas finalistas, en régimen de concurrencia, con destino a los programas de “Programa de Vivienda”, 
“Apoyo económico de suficiencia energética” y “Programa de Apoyo a Familias con menores a cargo” para el 
presente año 2026, conforme a  lo contenido en el Expte. Anexo 0 (SEFYCU 136885), así como los modelos 
normalizados detallados que se acompañan como anexos a la presente propuesta: Modelos normalizados de 
solicitud de las ayudas y Modelos normalizados de justificación de las ayudas finalistas. 

 
SEGUNDO: Autorizar el crédito presupuestario para el ejercicio 2026 por el importe de:  
 

“Programa de Vivienda”: Aplicación “Subvenciones Alquiler de vivienda” nº 2310 48006, Importe: 

25.000,00 €. 
 

“Programa de apoyo económico de suficiencia energética”:  Aplicación “Subvenciones contra la pobreza 
energética” nº 2310 48006, Importe: 40.000,00 € 
 

“Programa de Apoyo a Familias con menores a cargo”: Aplicación “Subvenciones contra la pobreza 
infantil” nº 2310 48200, Importe: 37.606,94 €. 

 

TERCERO: Remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, tanto la convocatoria como un extracto de 
la misma para su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento proceda a su inserción en la página web municipal y en el tablón de anuncios. 
 
CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales de Servicios Sociales, Intervención y 
Tesorería Municipal. 
 

Anexo 0: SEFYCU 136885 – Bases reguladoras de la convocatoria.  

Anexo I: Modelos normalizados de solicitud 
Anexo II: Modelos normalizados de justificación de las ayudas Finalistas. 

 
 

 
 

 
ANEXO 0. (SEFYCU 136885) 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES FINALISTAS 
PARA LOS PROGRAMAS DE “PROGRAMA DE VIVIENDA” “APOYO ECONÓMICO DE SUFICIENCIA ENERGÉTICA” 
Y “PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS CON MENORES A CARGO”, AÑO 2026. 

 
CONVOCATORIA 2026 

 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 

La presente convocatoria tiene por objeto articular la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón, en 

régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a ayudas de emergencia social para la vivienda, a la atención de 

necesidades básicas de suficiencia energética y apoyo a familias con menores a cargo, dirigidas a personas físicas o 
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agrupaciones de personas físicas, que se encuentren en especial situación de dificultad económica que les impida hacer 

frente a sus necesidades y que cumplan los requisitos establecidos en la presente convocatoria, para cada modalidad. 

Artículo 2. Régimen Jurídico 

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán, además de por lo previsto en la misma, por la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; por el Reglamento que desarrolla dicha Ley de Subvenciones, aprobado 

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley del Principado de Asturias 3/2021, de 30 de junio, de Garantía de 

Derechos y Prestaciones Vitales y por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón(BOPA 20-II-

2006) así como por las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Castrillón. 

Artículo 3. Créditos presupuestarios a los que se imputan las ayudas y cuantías de las mismas.  

Conforme al Plan Estratégico de Subvenciones del Ayto. de Castrillón, la presente convocatoria dispone, para el ejercicio 

2026, de tres consignaciones presupuestarias con cargo a las siguientes aplicaciones del presupuesto municipal y por los 

siguientes conceptos: 

a) “Programa de Vivienda”: Aplicación “Subvenciones Alquiler de vivienda” nº 2310 48006, Importe: 25.000,00 €. 

b) “Programa de apoyo económico de suficiencia energética”: Aplicación “Subvenciones contra la pobreza energética” nº 

2310 48005, Importe: 40.000,00 €  

c) “Programa de Apoyo a Familias con menores a cargo”: Aplicación “Subvenciones contra la pobreza infantil” nº 2310 

48200, Importe: 37.606,94 €. 

El importe disponible para la convocatoria podrá ser modificado, fijando una cuantía adicional máxima, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 58.2 apartado a) 4º del Real Decreto 887/ 2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 

consecuencia de las circunstancias señaladas en el art. 58.2 del Real Decreto 887/2006 y, en su caso, previa aprobación 

de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención. 

Artículo 4. Personas y unidades de convivencia beneficiarias 

4.1 Personas beneficiarias y destinatarias 

Tendrán la condición de personas beneficiarias aquellas a cuyo nombre se soliciten y concedan las prestaciones económicas. 

Así mismo, además de las personas beneficiarias de las prestaciones, tendrán la condición de personas destinatarias 

aquellas otras que formen parte de la unidad económica de convivencia independiente (en adelante UECI), sobre la base 

de la cual se conceden. 

Podrán beneficiarse de las prestaciones económicas sociales, las personas físicas, para sí o para su unidad de convivencia, 

que reúnan los requisitos establecidos en los artículos 6 y 7 de la Ley de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales del 

Principado de Asturias.  

4.2. Unidad de convivencia.  

Unidades Económicas de Convivencia Independientes (UECI). 

a. Se entiende por unidad económica de convivencia independiente: 

a.1) La persona solicitante y, en su caso, quienes convivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión 

matrimonial o análoga relación de afectividad, por parentesco por consanguinidad hasta el segundo grado o afinidad hasta 

el primer grado, así como por adopción o acogimiento familiar. 

a.2) Dos o más personas que, no estando unidas entre sí por alguno de los vínculos previstos en el apartado anterior, 

viven juntas en una misma vivienda o alojamiento debido a una situación de necesidad. 

Cuando en una unidad económica de convivencia independiente existan personas con hijos o menores acogidos, se 

considerará que constituyen otra unidad de convivencia independiente cuando éstos sean, en todo caso, menores de edad 

o mayores de edad, pero menores de veinticinco años, siempre que estén recibiendo formación reglada o para el empleo 

o presenten discapacidad, dependencia o enfermedad que les impida realizar dichas actividades. 

b. Se entiende por unidades económicas de convivencia independiente especiales: 

Excepcionalmente, en situaciones de extrema necesidad, podrá considerarse que forman una unidad de convivencia 

independiente especial diferenciada: 

b.1 Aquellas personas solas o unidades económicas de convivencia independiente que hayan sido acogidas tempo-

ralmente en su domicilio por otras personas o unidades de convivencia, al haberse visto obligadas a abandonar 

su vivienda habitual a consecuencia de una separación, divorcio, lanzamiento judicial, violencia de género en el 

entorno familiar, o causa de fuerza mayor y que reúnan los siguientes requisitos: 

1.º Imposibilidad de la persona solicitante para acceder a una vivienda o alojamiento propio. 
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2.º Inexistencia de vínculo matrimonial o análoga relación de afectividad, así como parentesco por consanguinidad 

o afinidad, tutela o acogimiento familiar. 

3.º Inscripción de la persona solicitante como demandante de una vivienda de titularidad pública. 

b.2 Cada una de las personas que viven de forma independiente en una misma vivienda o alojamiento, siempre que exista 

un contrato de arrendamiento compartido. 

b.3 Cada una de las personas que viven de forma independiente en una misma vivienda o alojamiento, en régimen de 

alquiler de habitación, acreditándose con contrato de hospedaje, de alquiler de habitación o de alquiler de vivienda con 

autorización de subarriendo por parte de la persona arrendadora de la misma, así como declaración responsable de la 

inexistencia de relación afectiva o vínculos de parentesco que determine la existencia de unidad de convivencia 

independiente. 

La consideración de unidad económica de convivencia independiente especial recogida en el apartado b) tendrá una duración 

máxima de doce meses. Dicha duración podrá prorrogarse otros doce meses de forma excepcional, en aquellos supuestos 

fundamentados adecuadamente en un Informe Social emitido al efecto. 

Artículo 5. Requisitos Generales 

Además de las condiciones específicas, según el tipo de prestación económica de que se trate, las personas que soliciten para 

sí o su unidad familiar las ayudas económicas municipales, deberán cumplir los siguientes requisitos generales: 

a) Ser mayor de 18 años o menor emancipado/a. 

b) El empadronamiento y la residencia efectiva en el término municipal de Castrillón. 

c) Tener una antigüedad mínima en el empadronamiento de 6 meses con antelación a la fecha en la que se formule la solicitud 

de la ayuda, y contar con una residencia efectiva en el Municipio desde entonces. 

Están exentas de cumplir el requisito de antigüedad en el empadronamiento y residencia, las siguientes personas: 

- Las personas extranjeras, refugiadas, asiladas y apátridas, de acuerdo con la legislación vigente en España, así como las 

personas emigrantes retornadas. 

- Las mujeres y menores víctimas de violencia de género, cuando dicha circunstancia se acredite por resolución judicial o 

mediante orden de protección dictada a favor de las víctimas. No obstante, quienes no puedan acreditar dicha situación por 

alguno de los anteriores cauces, podrán justificarla través de un informe de la Consejería competente en materia de igualdad, 

o de otros organismos públicos que certifiquen la existencia de episodios de violencia de género. 

- Las solicitantes procedentes de Casas de Acogida de Mujeres Víctimas de Violencia de Género, Pisos Tutelados o análogos. 

- Familias con menores a cargo, con expediente de protección a la infancia y/o medida de intervención técnica de apoyo a la 

familia. 

- Las personas que hayan abandonado el Concejo por razones laborales, después de haber estado empadronadas en el Municipio 

durante un tiempo no inferior a 2 años consecutivos. 

- Las personas sin hogar y personas ex-reclusas, que deberán aportar informes justificativos de dicha condición, y que se 

encuentren residiendo en el Municipio de Castrillón. 

d) Acreditar la situación de necesidad. 

Podrán obtener la condición de beneficiarias de las ayudas las personas o unidades familiares que carezcan de recursos 

económicos suficientes para hacer frente a sus necesidades básicas, entendido como tal el no alcanzar los máximos económicos 

descritos en los baremos para cada tipo de prestación. 

e) Aportar la documentación exigida en cada caso. 

f) No tener acceso a otras ayudas, de igual naturaleza, de Administraciones Públicas, o recursos propios, que cubran la totalidad 

de la necesidad para la que se solicita la prestación y/o haber ejercitado todas las acciones necesarias para su obtención. 

g) No disponer ninguna persona integrante de la unidad de familiar de bienes mueble o inmuebles distintos a la vivienda habitual, 

sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, valoración, 

posibilidad de explotación o venta, indique la existencia de medios suficientes para atender la necesidad para la que se solicita 

la ayuda. Se excepcionarán de este requisito quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 

misma por causa de separación o divorcio, o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa ajena a su voluntad. 

h) Ningún/a integrante de la unidad familiar puede adeudar, en el momento de la solicitud, cantidad alguna al Ayuntamiento de 

Castrillón por no haber justificado correctamente cualquier otra ayuda de carácter social que les haya sido concedida a propuesta 

de la Alcaldía o Concejalía Delegada de Bienestar Social, con anterioridad. 

Atendiendo a la especial naturaleza de las prestaciones del Sistema Asturiano de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales, 

no será exigible estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, sujetas a la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, al quedar expresamente excluidas por los art. 7.4 y 17.3 de la Ley 3/2021, de 30 de 

junio, de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales. 
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i) Que no concurra ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que impida la condición de beneficiario, salvo la exoneración expresa del punto 2.e), contenida en el 

apartado anterior, en atención a la naturaleza de las ayudas de emergencia social. 

j) Las personas extranjeras podrán acceder a las ayudas de emergencia social incluidas en la presente convocatoria, 

independientemente de su situación administrativa, atendiendo a su consideración de prestaciones sociales básicas. 

k) Podrá eximirse del cumplimiento de alguno de estos requisitos a aquellas personas o unidades de convivencia en las que 

concurran circunstancias de especial vulnerabilidad y necesidad, que quedará determinada por la existencia de un informe 

técnico social emitido por los Servicios Sociales Municipales que valore la situación sociofamiliar, determine la concurrencia de 

indicadores de riesgo o exclusión social y justifique la necesidad de la medida excepcional como instrumento de protección y 

garantía de derechos sociales. 

A tales efectos se atenderá a la concurrencia de la existencia de personas menores de edad, personas mayores de 65 años, 

personas en situación de dependencia y/o con discapacidad, que se hallen empadronadas y residan en el término municipal de 

Castrillón, entre otras circunstancias. 

 Artículo 6. Régimen de incompatibilidades 

Las ayudas previstas en la presente ordenanza pueden ser compatibles con cualquier otra ayuda concedida por otras 

administraciones o ente público o privado en atención a la situación de emergencia social, teniendo en todo caso, carácter 

complementario y subsidiario a éstas y siempre que no cubran la totalidad del importe de la prestación para la que se solicitó 

la ayuda y la suma del conjunto de las mismas no supera el gasto total realizado. 

En cualquier caso, no serán compatibles entre sí: 

a) Las ayudas económicas de emergencia social para familias con menores no serán compatibles con el complemento vital del 

Salario Social Básico a familias con menores y jóvenes. 

b) Las ayudas económicas de emergencia social para la vivienda que contemplen la cobertura de gastos de alquiler no serán 

compatibles con el complemento vital del Salario Social Básico para alquiler de vivienda. 

CAPÍTULO II. DEFINICIÓN, TIPOS, CONDICIONES Y REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LAS DISTINTAS AYUDAS 

Artículo 7. Tipos de Ayudas 

Las prestaciones económicas se corresponderán con las modalidades previstas en el artículo 63 de la Ley de Garantía de 

Derechos y Prestaciones Vitales del Principado de Asturias para las siguientes prestaciones vitales configuradas como ayudas de 

emergencia social:  

1. Ayudas de emergencia social para la Vivienda. 

2. Ayudas de emergencia social de Garantía Energética.  

3. Ayudas de emergencia social para Familias con Menores. 

Tipo 1: Ayudas de emergencia social para la vivienda. 

 Las ayudas de emergencia social para la vivienda están destinadas a aquellas personas cuyos recursos resulten insuficientes 

para hacer frente a gastos específicos necesarios para el disfrute y mantenimiento de la vivienda o alojamiento habitual, 

incluyendo:  

1.a Gastos de alquiler. 

1.a.1 Acceso a vivienda normalizada 

1.a.2. Deudas de alquiler y comunidad. 

1.a.3. Arrendamiento de vivienda 

 

1.b Gastos de pensión, alojamiento de urgencia o alquiler de habitaciones. 

1.b.1 Alojamiento en pensiones 

1.b.2 Alojamiento residencial de extrema urgencia 

1.b.3.Arrendamiento de habitación 

 

1.c Gastos derivados de intereses y de amortización de créditos contraídos con anterioridad a la situación de emergencia 

social como consecuencia de la adquisición de una vivienda o alojamiento. 

1.d Gastos de la comunidad de vecinos, ordinarios o extraordinarios, o derivados del abono del impuesto sobre bienes 

inmuebles. 

Tipo 2. Ayudas de emergencia social de garantía energética.  

Las ayudas de emergencia social de garantía energética están destinadas a aquellas personas cuyos recursos resulten 

insuficientes para afrontar gastos específicos relativos a los siguientes suministros básicos o instalaciones técnicas esenciales 

de su vivienda habitual:  

a) Electricidad, gas y otras energías.  
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b) Carbón, leña, gasóleo, entre otros.  

c) Alta de suministros energéticos tras corte de energía.  

En el caso de que el gasto objeto de la ayuda de emergencia social consista en una instalación técnica, ésta ha de ser esencial, 

entendiendo por tal aquella que sea imprescindible para el suministro de energía o que suponga una mejora sustancial en 

términos de eficiencia energética.  

Tipo 3. Ayudas de emergencia social para familias con menores. 

 Las ayudas de emergencia social para familias con menores están destinadas a aquellas unidades económicas de convivencia 

independiente que tengan menores de edad a su cargo, cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos 

específicos relacionados de manera directa con su alimentación, salud, educación y ocio, siendo su finalidad la de procurar el 

pleno disfrute de los derechos del menor. 

Artículo 8. Condiciones generales 

1.-Conforme a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 3/2021, de 30 de junio, de Garantía de Derechos y Prestaciones Sociales, 

estas ayudas tendrán carácter subvencional y finalista, y su concesión quedará sujeta a la existencia de crédito consignado para 

esa finalidad en los Presupuestos del Ayuntamiento de Castrillón. 

2.-Estas ayudas tendrán carácter subsidiario o, en su caso, complementario de los derechos vitales garantizados, así como de 

todo tipo de recursos y prestaciones económicas que pudieran corresponder a la persona beneficiaria o a los miembros de su 

unidad económica de convivencia independiente. 

Las personas beneficiarias de las prestaciones económicas vitales deberán justificar documentalmente el destino de las mismas 

a la finalidad para la que fueron concedidas en el plazo establecido en la correspondiente resolución de concesión. 

El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente serán causa de reintegro. 

3.- Para la determinación de los recursos de la unidad económica de convivencia independiente se valorará el conjunto de los 

que dispongan todas las personas que la integren, en el momento de la presentación de la solicitud, ya sea en concepto de 

rentas, retribuciones, pensiones o por cualquier otro título. 

Se exceptúan del cómputo los ingresos derivados de los siguientes conceptos: 

o Becas de educación o formación. 

o Prestación por hijo/a a cargo. 

o Subsidio de movilidad y gastos de transporte, así como el subsidio por ayuda a terceras personas. 

o Prestaciones que se reconozcan en el marco del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia. 

o Cantidades efectivas retenidas por resolución judicial o establecidas en convenio regulador destinadas a pensión 

compensatoria a ex cónyuge, pensión alimentos a hijos/as. 

o Ayudas recibidas por cualquier Administración Pública por acogimientos familiar. 

o Prestaciones o ayudas individuales para adquisición de productos de apoyo y/o adaptabilidad de la vivienda. 

 

El cálculo de los ingresos líquidos totales se efectuará deduciendo del total de los ingresos del trimestre inmediatamente anterior 

a la solicitud, las cuantías abonadas en concepto de pensión de alimentos o compensatoria, fijadas en convenio regulador o por 

Resolución Judicial. 

Para las personas desempleadas no se tendrán en cuenta los ingresos como trabajadoras por cuenta propia o ajena del trimestre 

inmediatamente anterior, sino la cuantía mensual que tenga concedida por el Servicio Público de Empleo en el momento de la 

solicitud. 

4. La ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen las circunstancias económicas que dieron 

lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 

5. Los Servicios Sociales comprobarán, por los medios oportunos, la situación económica, laboral y social de las personas 

solicitantes, así como el destino de las ayudas. 

6. Las ayudas estarán, todas ellas, condicionadas a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, establecida para tal fin en 

los presupuestos anuales del Ayuntamiento de Castrillón. 

7. En todos los casos, el importe concedido nunca podrá ser superior al gasto efectuado por la unidad familiar. 

8. Las ayudas serán otorgadas por riguroso orden de presentación de las correspondientes solicitudes y siempre sujetas a la 

existencia de créditos y a la disponibilidad presupuestaria. 

9. La suma de la cuantía percibida en concepto de prestaciones de las ayudas finalistas de la presente convocatoria, por todos 

los conceptos, no podrá superar los 3.588 € por UECI, y siempre atendiendo al periodo subvencionable. 

10. BAREMO ECONÓMICO: Para todas las modalidades de ayudas de la presente convocatoria, podrán ser destinatarias aquellas 

familias cuyos ingresos líquidos trimestrales totales, tomando el conjunto de personas que conforman la UECI, no supere el 

indicador AROPE (“At Risk of Poverty or Exclusion”), indicador del Instituto Nacional de Estadística, que es el riesgo de pobreza 

o exclusión social, de familias cuyos ingresos por unidad de consumo son inferiores al 60% de la renta mediana disponible 

equivalente. 
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El umbral de pobreza se obtiene multiplicando 12.220,00 € (ingresos anuales) por el número de unidades de consumo del hogar. 

Para determinar el número de unidades de consumo equivalentes a los distintos hogares, se utiliza la siguiente escala: 

o Se asigna el valor 1 al primer adulto 

o Se asigna el valor 0,5 a los demás adultos 

o Se asigna el valor 0,3 a los menores de 14 años (los que tengan 14 o más, cuentan como los adultos) 

Según ello, para el conjunto de las familias con presencia de menores en la unidad de convivencia, se utilizará como baremo 

económico la Tasa AROPE, cuya actualización con los datos disponibles en el Informe nº XVI sobre el “Estado de la Pobreza” de 

la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en el Estado Español (EAPN-ES), figuran seguidamente en la 

Tabla I: 

TABLA I 

AÑO 2025     ÍNDICE DE UMBRAL DE POBREZA 

         U.C.   AÑO MES TRIMESTRE 

1 Adulto 1 Menor* 1 0,3 1,3 12.220 € 15.886 € 1.324 € 3.972 € 

  2 Menores   0,3 1,6   19.552 € 1.629 € 4.888 € 

  3 Menores    0,3 1,9   23.218 € 1.935 € 5.805 € 

  4 Menores   0,3 2,2   26.884 € 2.240 € 6.721 € 

  5 Menores   0,3 2,5   30.550 € 2.546 € 7.638 € 

                  

2 Adultos 1 Menor 1 0,3 1,8   21.996 € 1.833 € 5.499 € 

  2 Menores 0,5 0,3 2,1   25.662 € 2.139 € 6.416 € 

  3 Menores   0,3 2,4   29.328 € 2.444 € 7.332 € 

  4 Menores   0,3 2,7   32.994 € 2.750 € 8.249 € 

  5 Menores   0,3 3   36.660 € 3.055 € 9.165 € 

                  

3 Adultos 1 Menor 1 0,3 2,3   28.106 € 2.342 € 7.027 € 

  2 Menores 0,5 0,3 2,6   31.772 € 2.648 € 7.943 € 

  3 Menores 0,5 0,3 2,9   35.438 € 2.953 € 8.860 € 

  4 Menores   0,3 3,2   39.104 € 3.259 € 9.776 € 

  5 Menores   0,3 3,5   42.770 € 3.564 € 10.693 € 

                0 € 

4 Adultos 1 Menor 1 0,3 2,8   34.216 € 2.851 € 8.554 € 

  2 Menores 0,5 0,3 3,1   37.882 € 3.157 € 9.471 € 

  3 Menores 0,5 0,3 3,4   41.548 € 3.462 € 10.387 € 

  4 Menores 0,5 0,3 3,7   45.214 € 3.768 € 11.304 € 

  5 Menores   0,3 4   48.880 € 4.073 € 12.220 € 

                  

5 Adultos 1 Menor 1 0,3 3,3   40.326 € 3.361 € 10.082 € 

  2 Menores 0,5 0,3 3,6   43.992 € 3.666 € 10.998 € 

  3 Menores 0,5 0,3 3,9   47.658 € 3.972 € 11.915 € 

  4 Menores 0,5 0,3 4,2   51.324 € 4.277 € 12.831 € 

  5 Menores 0,5 0,3 4,5   54.990 € 4.583 € 13.748 € 

*= menor de 14 años.        
Para familias unipersonales el baremo económico que se aplica es el Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples, en número de 2 veces el IPREM, 

en compensación gastos generales asumidos por una sola persona. Así para familias compuesta por adultos, sin la existencia de menores, el baremo 
será el contenido en la siguiente Tabla II: 

 

TABLA II 

ADULTOS     

 

    AÑO MES TRIMESTRE 

INDICADOR 

1 Adulto* 1 14.400 € 1.200 € 3.600 € 

IPREM 

2 Adultos 1,5 18.330 € 1.528 € 4.583 € 

AROPE 
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3 Adultos 2 24.440 € 2.037 € 6.110 € 

AROPE 

4 Adultos 2,5 30.550 € 2.546 € 7.638 € 

AROPE 

5 Adultos 3 36.660 € 3.055 € 9.165 € 

AROPE 

 
* = Familia Unipersonal: 2 VECES IPREM. Resto de Unidades Familiares Tasa AROPE. 

 

Artículo 9. Requisitos específicos de las distintas ayudas 

9.1 Requisitos específicos para las ayudas de emergencia social para la vivienda. 

a) La concesión de las ayudas relacionadas con el uso y disfrute del derecho a la vivienda se realizará en régimen de concurrencia 

no competitiva, entendiéndose por tal aquél que se inicia a solicitud de la persona interesada, tramitándose y resolviéndose de 

forma independiente sin comparación con otras solicitudes, hasta el límite de la correspondiente consignación presupuestaria, 

para lo que se realizará la correspondiente convocatoria anual. 

b) La vivienda objeto de subvención deberá estar dentro del término municipal de Castrillón y destinarse exclusivamente a uso 

residencial, no pudiendo ejercitarse actividades empresariales o profesionales, constituyendo el domicilio habitual y permanente 

de la unidad de convivencia. 

c) La persona solicitante ha de ser titular de un contrato de arrendamiento de vivienda en el municipio de Castrillón formalizado 

en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, modificada por la Ley 4/2013, de medidas 

de flexibilización y fomento del mercado de alquiler de viviendas. 

d) Ninguna de las personas que figuran empadronadas en la vivienda objeto de subvención, podrá recibir subvención ni ayuda 

económica estatal ni autonómica en concepto de ayuda de alquiler de vivienda, cuyo importe en concurrencia con la prestación 

municipal supere el coste del gasto total realizado. 

Para asegurar el cumplimiento de la mencionada incompatibilidad, la cuantía máxima de la ayuda no podrá ser superior al 30% 

del importe mensual del gasto, con un límite máximo de 189 € mensuales.  

e) El importe de la renta a satisfacer no podrá superar los 630 euros mensuales.  

f) Los gastos subvencionables serán aquellos comprendidos entre 1 de diciembre de 2025 y 30 de noviembre de 2026. Se 

concederá ayuda, hasta un límite de 2.268,00 € anuales.  

g) Podrá realizarse un pago anticipado (prepagable), lo que supone una entrega de fondos con carácter previo a la justificación, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, hasta alcanzar el límite de la 

consignación presupuestaria habilitada a tales efectos. En este caso, se deberá justificar ante el órgano concedente la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se otorgó la subvención en un plazo no superior a los dos meses 

desde el cobro de la ayuda. 

h) Cuando se aplique la modalidad del abono previa justificación del gasto (pospagable), el pago se realizará por la cuantía 

exacta debidamente justificada, siempre con el límite máximo de la ayuda concedida, quedando en el propio acto de concesión, 

justificada la finalidad de las ayudas 

i) Que ninguna de las personas que integran la unidad de convivencia disponga de vivienda en propiedad o derecho real de uso 

y disfrute sobre otra vivienda en el Principado de Asturias. Se excepcionarán de este requisito quienes, siendo titulares de una 

vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, o no puedan habitar la misma por 

cualquier otra causa ajena a su voluntad. 

j) Que ninguna de las personas que integran la unidad de convivencia tenga parentesco de hasta el tercer grado de 

consanguinidad o de afinidad con la parte arrendadora de la vivienda, ni sea socio/a o partícipe de la persona física o jurídica 

que actúe como arrendadora. 

k) Quedan excluidas de las ayudas al alquiler aquellas personas o familias arrendatarias de viviendas de promoción pública y 

aquellas beneficiarias de un contrato de arrendamiento a través del convenio suscrito por el Ayuntamiento de Castrillón con la 

Fundación San Martín. 

9.2. Requisitos específicos para las Ayudas para el suministro energético.  

a) El objeto y la finalidad es posibilitar el pago de los suministros básicos de la vivienda (electricidad, gas, suministro para 

calefacción y reenganches) para aquellas personas y familias beneficiarias. 

b) La concesión de las ayudas relacionadas con la suficiencia energética se realizará en régimen de concurrencia no competitiva, 

entendiéndose por tal aquél que se inicia a solicitud de la persona interesada, tramitándose y resolviéndose de forma 

independiente sin comparación con otras solicitudes, hasta el límite de la correspondiente consignación presupuestaria, para lo 

que se realiza la presente convocatoria anual. 

c) La solicitud de ayuda a la garantía energética debe basarse sobre un gasto de suministro energético de una vivienda ubicada 

en el término municipal de Castrillón, destinada exclusivamente a uso residencial, no pudiendo ejercitarse actividades 

empresariales o profesionales. La dirección de empadronamiento y la de suministro energético deben ser coincidentes, 

exceptuándose aquellos casos en que las empresas suministradoras tienen divergencias de numeración de la calle y de la 

vivienda respecto del padrón municipal, pero que claramente corresponde al mismo inmueble. 
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d) En el caso de que la persona solicitante sea titular de un contrato de arrendamiento de la vivienda, debe figurar empadronada 

en la misma y no podrá existir ninguna relación de parentesco de hasta 3er. grado de consanguineidad o afinidad entre el 

arrendador y cualquiera de las personas que habitan la vivienda. 

e) Ninguna de las personas que figuran empadronadas en la vivienda objeto de subvención, podrá recibir subvención ni ayuda 

económica estatal ni autonómica en concepto de ayuda de suministro energético (electricidad, gas, gasoil…), y de reenganche, 

cuyo importe en concurrencia con la prestación municipal supere el coste del gasto total realizado. 

f) Los gastos subvencionables serán aquellos comprendidos entre 1 de diciembre de 2025 y 30 de noviembre de 2026. Se 

concederá ayuda, hasta un límite de 620,00 € anuales. 

g) Podrá realizarse un pago anticipado (prepagable), lo que supone una entrega de fondos con carácter previo a la justificación, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, hasta alcanzar el límite de la 

consignación presupuestaria habilitada a tales efectos. En este caso, se deberá justificar ante el órgano concedente la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se otorgó la subvención en un plazo no superior a los dos meses 

desde el cobro de la ayuda. 

h) Cuando se aplique la modalidad del abono previa justificación del gasto (pospagable), el pago se realizará por la cuantía 

exacta debidamente justificada, siempre con el límite máximo de la ayuda concedida, quedando en el propio acto de concesión, 

justificada la finalidad de las ayudas 

i) Quedan excluidos como gastos subvencionables aquellos que se consideren desproporcionados por parte de la unidad gestora, 

o aquellos otros derivados de la contratación de productos especiales y/o adicionales, no básicos, con las empresas 

suministradoras. 

 

9.3 Requisitos específicos para las Ayudas de emergencia social para familias con menores a cargo. 

a) La concesión de las presentes ayudas se realizará mediante el régimen de concurrencia no competitiva, entendiéndose por 

tal aquél que se inicia a solicitud de la persona interesada, tramitándose y resolviéndose de forma independiente sin comparación 

con otras solicitudes, hasta el límite de la correspondiente consignación presupuestaria, para lo que se realiza la presente 

convocatoria anual. 

b) El Programa va dirigido a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias, por lo que cubren necesidades 

básicas de alimentación, higiene, vestido, etc. facilitando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (material 

escolar, ayudas para comedor) y vivienda (alquiler y mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, suministros, 

etc.), lo que constituirá la relación de gastos subvencionables. 

c) De acuerdo a la naturaleza e importe de las ayudas reguladas en la presente convocatoria, las mismas son compatibles con 

las percibidas por la persona beneficiaria para conceptos análogos. 

d) Se concederá una ayuda económica directa a aquellas familias o unidades de convivencia con hijos menores a cargo, siempre 

que exista convivencia efectiva y los progenitores no hayan sido privados o suspendidos de la patria potestad, cuando se 

confirme que la unidad familiar se encuentra en situación de privación material severa, atendiendo al indicador propuesto por 

la Unión Europea, AROPE (Estrategia Europea) de riesgo de pobreza exclusión social, que combina tres conceptos: el riesgo de 

pobreza, la carencia material y la baja intensidad en el empleo, en consonancia con las orientaciones planteadas por la Consejería 

de Derechos Sociales y Bienestar, respecto de los umbrales de pobreza. 

e) Dada la naturaleza de la subvención, se concederá una ayuda económica de hasta un máximo de 700,00 €, a través de un 

pago anticipado lo que supone una entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 

poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, a las unidades familiares solicitantes que cumplan con los 

requisitos previstos en la convocatoria, hasta alcanzar el límite de la consignación presupuestaria habilitada a tales efectos. 

f) Los gastos subvencionables serán aquellos relativos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias, 

cubriendo necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, etc., aquellos que facilite el acceso a otros servicios como los de 

salud, educación (material escolar, gastos de comedor), vivienda (alquiler y mejora de las condiciones de habitabilidad de la 

vivienda, suministros, etc.) y de empleo. Los gastos subvencionables serán aquellos comprendidos entre 1 de diciembre de 

2025 y 30 de noviembre de 2026.  

g) Se deberá justificar ante el órgano concedente la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se 

otorgó la subvención en un plazo no superior a los dos meses desde el cobro de la ayuda. 

h) Cuando se aplique la modalidad del abono previa justificación del gasto (pospagable), el pago se realizará por la cuantía 

exacta debidamente justificada, siempre con el límite máximo de la ayuda concedida, quedando en el propio acto de concesión, 

justificada la finalidad de las ayudas 

i) Se considerarán ingresos económicos familiares los obtenidos por cualquier miembro de la unidad familiar, exceptuando 

aquellos ingresos específicos de los menores (prestaciones de garantía para menores acogidos, las prestaciones por menor a 

cargo de la Seguridad Social, pensiones de alimentos, pensiones de orfandad), los ingresos derivados de prestaciones 

económicas por cuidados en el entorno vinculadas a la dependencia y las prestaciones económicas de emergencia social. 

j) Para la determinación de los ingresos computables, se tendrá en cuenta los ingresos líquidos percibidos en el mes natural 

anterior al de la presentación de la solicitud conforme a la convocatoria, deduciendo, si hubiere, pagas extraordinarias. 
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k) No se valorarán, asimismo, los rendimientos del trabajo por cuenta ajena cuando procedan de contratos laborales, 

individualizados o sucesivos, cuya duración total sea igual o inferior a treinta días en un período de seis meses ni aquéllos que, 

siendo de duración superior a treinta días, pero inferior a seis meses, tengan una retribución que no sobrepase la cuantía 

mensual del IMV que correspondería a una persona sola en ausencia de recursos. 

l) A tal efecto, para las unidades familiares cuyo único ingreso sea el Salario Social Básico o IMV, se atenderá a la información 

más actualizada facilitada por las bases de datos a las que los Servicios Sociales municipales tienen acceso. 

m) Si en un mismo domicilio residiese más de una unidad familiar, se computarán los ingresos de cada una de las unidades 

económicas de convivencia independientes existentes, según las reglas previstas en la gestión del Salario Social Básico. 

 

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

Artículo 10. —Normas generales del procedimiento. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2021 de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales, la concesión de las ayudas se 

realizará en régimen de concurrencia no competitiva, entendiéndose por tal aquél que se inicia a solicitud de la persona 

interesada, tramitándose y resolviéndose de forma independiente sin comparación con otras solicitudes, ni orden de prelación 

entre las mismas, dada su condición de ayudas de emergencia, hasta el límite de la correspondiente consignación presupuestaria.  

Artículo 11. —Publicación de la convocatoria.  

A los efectos previstos en el art. 45.1 de la Ley 39/2015 LPACAP, la publicación de la convocatoria se realizará en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castrillón y en el portal del ciudadano 

del Ayuntamiento, publicándose un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.  

Artículo 12. — Plazo de presentación de las solicitudes y vigencia de la convocatoria.     

Una vez aprobada la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto de forma continuada, desde el 

día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA). 

La convocatoria mantendrá su vigencia durante todo el ejercicio presupuestario (2026), finalizando el plazo de admisión de 

solicitudes el 30 de noviembre, con el objeto de garantizar la correcta tramitación administrativa y el cierre contable del ejercicio.   

No obstante lo anterior, el plazo de presentación finalizará de forma anticipada si se produjera el agotamiento de las partidas 

presupuestarias destinadas a la presente convocatoria, circunstancia que será objeto de publicación en el Tablón de Anuncios y 

en la Sede Electrónica Municipal.  

 

Artículo 13. —Iniciación del procedimiento.  

El procedimiento para la concesión de las prestaciones podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte.  

Cuando el procedimiento se inicie a instancia de parte, las solicitudes junto con la documentación exigida en la presente 

convocatoria, podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 LPACAP. Con 

carácter previo, las personas interesadas podrán obtener cuanta información precisen al respecto en su Zona Básica de Distrito 

correspondiente del Centro Municipal de Servicios Sociales.  

Las personas solicitantes no estarán obligadas a presentar datos y documentos que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaboradas por éstas. Asimismo, no se exigirá la aportación de toda aquella 

documentación que pueda ser obtenida de oficio por los servicios sociales municipales, presumiéndose que la consulta u 

obtención de la misma es autorizada por las personas interesadas salvo que conste su oposición expresa.  

También se podrá incoar de oficio por los Servicios Sociales Municipales el expediente cuando concurran circunstancias graves, 

extraordinarias o urgentes, que así lo aconsejen y previa valoración técnica. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la LPACAP y en los términos recogidos en este artículo, el Ayuntamiento de 

Castrillón, consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 

los datos y documentos necesarios para la resolución del presente procedimiento, así como para la verificación, en su caso, del 

mantenimiento del cumplimiento de los requisitos y revisión de la prestación. 

Artículo 14. Documentación 

La solicitud, debidamente cumplimentada, habrá de acompañarse de los siguientes documentos siempre que la persona 

interesada interponga oposición expresa a su obtención de oficio: 

1) Nacionalidad y Residencia. 

- D.N.I. de la persona solicitante y de los miembros que habitan en la vivienda, o en su defecto, pasaporte y permiso de 

residencia de los mismos, en su caso. 

- Libro de Familia 

- Volante colectivo de empadronamiento, expedido por el Registro del Ayuntamiento de Castrillón. 
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2) Declaración responsable de cumplir con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

- Solicitud y declaración responsable de ostentar la condición de personas físicas beneficiaria (según modelo Anexo I.1) 

- Una Declaración Responsable justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de las ayudas. 

(según modelo Anexo II.1) 

- Un detalle de otras ayudas o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada (según modelo Anexo II.2) 

3) Ingresos económicos. Documentación a aportar relativa a la persona solicitante y a todos los miembros que componen la 

UECI: 

- Trabajadores por cuenta propia. Justificante de las declaraciones a cuenta del IRPF correspondientes al último trimestre anterior 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

- Trabajadores por cuenta ajena. Justificante de los ingresos percibidos por todos los conceptos en los últimos tres meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

- En los casos de separación o divorcio. Sentencia de separación o divorcio y convenio regulador. Extracto de la cuenta bancaria 

o nóminas, de los últimos tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, en dónde figuren los ingresos 

percibidos o abonados en concepto de pensión alimenticia y pensión compensatoria. 

- Pensionistas y jubilados. Certificado de pensión expedido por la Seguridad Social 

- Desempleados. Certificación positiva o negativa del Servicio Público de Empleo de las prestaciones percibidas durante los 3 

meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, de todos los miembros mayores de 16 años que componen la UECI. 

4) Finalidad de la ayuda: 

- Originales de las facturas de gasto sobre las que se solicita la ayuda y justificante de su abono, que necesariamente tiene que 

figurar a nombre de la persona solicitante. Dichas facturas deberán contener, en todo caso el NIF del proveedor o empresa 

suministradora y de la persona solicitante, así como el concepto, importe, IVA, fecha y número de factura correspondiente. 

- En el caso de solicitar ayudas relacionadas con el uso y disfrute de la vivienda, se deberá aportar, igualmente, el contrato de 

arrendamiento en vigor. Los recibos del contrato de alquiler deberán contener como mínimo los datos personales del 

propietario/a de la vivienda: nombre, apellidos y DNI, además de fecha y firma. Y podrán acreditarse mediante transferencia 

bancaria, domiciliación bancaria o ingreso en efectivo en la cuenta del arrendador. Los documentos no deberán presentar 

tachaduras ni enmiendas. 

- Fichero de acreedores debidamente cumplimentado. (según modelo Anexo I.2) 

Artículo 15. Instrucción de los expedientes 

La instrucción del expediente corresponderá a los Servicios Sociales Municipales, dónde el personal técnico de Trabajo Social 

realizará un estudio y valoración de la demanda y de la situación socio-económica de la persona solicitante y demás personas 

que integran su unidad familiar a partir de los documentos presentados, entrevistas mantenidas y cuantos elementos sirven en 

Trabajo Social para la consideración de la situación de necesidad social. 

La profesional del CMSS que instruya el expediente, podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los 

datos aportados por las personas interesadas. Igualmente, podrá requerir a éstas las aclaraciones por escrito y la documentación 

necesaria para poder resolver. Deberá requerir, en su caso, a la parte interesada para que proceda a la subsanación de errores 

o para la aportación de la documentación necesaria en un plazo de 10 días, apercibiéndole que, en caso contrario, se le tendrá 

por desistida su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Teniendo presente las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el artículo 38 del Código 

Deontológico de Trabajo Social, el Informe Social no podrá ser trasladado a otros departamentos del Ayuntamiento, por lo que 

en su lugar se cumplimentará un documento (Anexo x Informe Justificación Ayuda económica) elaborado y firmado por el/a 

técnico/a correspondiente anunciando que la persona peticionaria cumple o no con los requisitos, generales y específicos, 

exigidos para ser perceptora de la ayuda solicitada y que servirá de base para la realizar la propuesta. 

La Intervención Municipal, a la vista del informe señalado en el punto anterior, emitirá informe de fiscalización, tras el cual, la 

Concejalía responsable del área Especial de Servicios Sociales y Salud, efectuará la oportuna Propuesta de Resolución que habrá 

de elevarse al órgano concedente, para la adopción del pertinente Acuerdo. 

Las personas interesadas podrán en cualquier momento de la tramitación renunciar a la ayuda o a la continuidad de la 

tramitación misma, mediante escrito correspondiente a la unidad instructora. 

Artículo 16.-Resolución  

La resolución se efectuará por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Delegación Especial de Servicios Sociales 

y Salud, previos los informes de los Servicios Sociales Municipales y la Intervención Municipal del Ayuntamiento de Castrillón.  

La cuantía y finalidad de las Ayudas concedidas serán las que se determine en la Resolución que será notificada a la persona 

interesada en los términos previstos en la Ley 39/2015, LPACAP. Las facturas y los consumos que se realicen y justifiquen con 

cargo a las presentes ayudas, deberán encontrarse comprendidos dentro del periodo subvencionable. 
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Asimismo, se le indicará, también de forma expresa que, el plazo máximo para la justificación de la ayuda será el de dos meses 

a contar desde la fecha en que se hizo efectivo el abono, en el supuesto de las ayudas con pago anticipado. 

El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el Registro 

municipal, contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la resolución expresa de la 

solicitud. 

 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas para entender 

desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento podrá interponerse, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, LPACAP, 

recurso potestativo de reposición o ser impugnado ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

Artículo 17.- Régimen de pago, justificación de las subvenciones y control.  

Emitida Resolución favorable de concesión de la prestación por parte del órgano concedente, que para la presente materia 

resulta ser la Junta de Gobierno Local, se iniciará el trámite para el abono de las ayudas, que se materializará mediante ingreso 

en la cuenta de la entidad financiera indicada por la persona beneficiaria en modelo normalizado junto con la solicitud. (Anexo 

I.2), pudiendo adoptar las siguientes modalidades en función de la urgencia y la naturaleza de la ayuda: 

a. Modalidad de Pago Prepagable (Entrega de fondos previa a la justificación): Se utilizará en aquellos casos en los que la 

situación de emergencia social o el Plan de Intervención determinen la necesidad de disponer del metálico de forma inmediata 

para hacer frente al gasto. 

• Naturaleza: Tendrá la consideración de entrega de fondos con carácter previo a la justificación, de acuerdo con el 

art. 21 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

• Exención de garantías: Dada la naturaleza social de estas ayudas, las personas beneficiarias quedan exentas de 

la prestación de garantías por los pagos anticipados. 

• Obligación: El perceptor quedará obligado a presentar la cuenta justificativa en el plazo de dos meses naturales 

desde la recepción de los fondos. En caso contrario, no podrá acceder posteriormente a una Ayuda Económica 

para atender una necesidad social durante los dos años siguientes a la fecha de su concesión. 

b. Modalidad de Pago Pospagable (Abono previa justificación del gasto): Se utilizará cuando el gasto ya haya sido realizado por 

la persona interesada y disponga de facturas que acrediten la realización efectiva del gasto: 

• Efectividad: El pago se realizará por la cuantía exacta debidamente justificada, siempre con el límite máximo de 

la ayuda concedida, quedando en el propio acto de concesión, justificada la finalidad de las ayudas.  

Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas originales y demás documentos de valor probatorio equivalente con 

validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Las facturas que justifiquen dichos gastos deberán 

corresponderse con el objeto de las ayudas y los consumos a los que éstas hagan referencia deberán estar comprendidos dentro 

del periodo subvencionable de las ayudas. 

La justificación de facturas abonadas a terceros, se realizará acorde con los siguientes apartados:   

a) Para abonos inferiores a 1.000,00 €, la inscripción de “Recibí”, “Pagado” o similar, en el anverso o reverso de la factura 

presentada o mediante otro documento anexo a la factura (Carta de Pago, Recibo o similar). Dicha inscripción o documento 

contendrá los siguientes datos: 

- Identificación del nombre y apellidos de la persona física autorizada para recibir el importe de la factura, con la descripción 

que corresponda, a saber, “titular o propietario”, “empleado” o “apoderado”. 

- Número de N.I.F. de la persona anterior. 

- Identificación del nombre o razón social del expedidor de la factura abonada, para el caso de que se cumplimente documento 

anexo a la factura (Carta de Pago, Recibo o similar). 

- Identificación del número (en su caso serie) y fecha de la factura abonada, para el caso de cumplimentarse documento anexo 

a la factura (Carta de Pago, Recibo o similar). 

- Importe abonado que coincidirá con el importe de la factura, o bien importes parciales o a cuenta pagados, detallando la fecha 

de cada pago parcial. 

Para estos abonos inferiores a 1.000,00 € también será posible la justificación mediante los medios que se detallan en el apartado 

b). 

b) Para abonos iguales o superiores a 1.000,00 €, o su contravalor en moneda extranjera, no se admitirán pago en efectivo 

para la adecuada justificación de subvenciones, en virtud del artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de 

la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en 

la prevención y lucha contra el fraude. 

Se entenderá por efectivo, los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. En particular se incluyen: 

- El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 

- Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda. 

- Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago al portador. 

Para la adecuada justificación de las ayudas incluidas en este apartado, se adjuntará justificante bancario, original o copia 

compulsada, que consistirá en: 
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- Cheque nominativo (no se admitirán los cheques al portador). 

- Transferencia bancaria. 

- Otros medios de pago admitidos por la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, siempre que figure el nombre o 

razón social del pagador y de la persona física o jurídica que cobra el importe de la factura, o del endosante y del endosatario, 

en caso de endoso. 

 

c) A efectos del cálculo de las cuantías indicadas en los apartados anteriores, se sumarán los importes de todas las operaciones 

o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

El control y fiscalización de las prestaciones se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Legislación vigente en materia 

de Haciendas Locales.  

Incumplimiento de plazos de justificación:  El retraso en la presentación de la cuenta justificativa más allá de los dos meses 

establecidos dará lugar a un requerimiento de subsanación por parte del instructor del expediente. 

Siempre que quede acreditado de forma fehaciente que los fondos se han destinado a la finalidad para la que fueron concedidos, 

la presentación de la documentación fuera de plazo (pero antes de la resolución de reintegro) se considerará un defecto 

subsanable. En este caso, la falta de diligencia en el plazo podrá dar lugar a un apercibimiento técnico, pero no conllevará la 

obligación de devolución de las cuantías si el gasto es validado por la escala técnica de Servicios Sociales. 

Artículo 18. Causas de denegación, modificación y extinción de la ayuda. 

18.1.-Causas de denegación: 

Podrán ser denegadas aquellas solicitudes en las que pueda concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

1. No cumplir alguno de los requisitos generales o específicos, según la modalidad, establecidos en la presente convocatoria. 

2. No presentar la documentación exigida en tiempo y forma y cuantos documentos le sean requeridos para la valoración de la 

solicitud. 

3. Cuando se compruebe la existencia de falsedad en la documentación presentada o en los motivos alegados para acceder a 

las ayudas, así como cuando se produzca contradicción, ocultación y/o falsedad en los datos económicos, convivenciales o 

relativos a la vivienda. 

4. Que no exista disponibilidad presupuestaria para la atención de la solicitud 

18.2.-Modificación y extinción de la ayuda. 

 El procedimiento para la modificación y/o extinción de la prestación podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte.  

A. Causas de modificación de la prestación:  

a) Por modificación del número de miembros de la unidad familiar.  

b) Por modificación de los recursos que hayan servido de base para el cálculo de la prestación. 

 c) Por modificación de alguna información relevante y esencial recogida en la concesión de la prestación. 

B. Causas de extinción de la prestación:  

a) Por fallecimiento, renuncia o traslado del domicilio del/la solicitante fuera del municipio con la única excepción de los traslados 

temporales por motivos justificados 

 b) Por la desaparición de las circunstancias que dieron origen a su concesión.  

c) Por ocultamiento o falsedad de información debidamente acreditada en los datos que han sido tenidos en cuenta para conceder 

la prestación.  

d) Por la pérdida de algunos de los requisitos o condiciones exigidos para ser beneficiaria/o de la prestación.  

e) Por no destinar la prestación al objeto de la misma. 

f) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de la prestación sin causa justificada.  

g) La falta de comunicación, en el plazo de un mes desde que se produjeron los acontecimientos, de cualquier cambio relativo 

al domicilio de residencia habitual de la persona titular, u otros cambios habidos desde la concesión de la misma en su situación 

personal, económica o social.  

h) Dificultar la continuidad de la labor técnica de los profesionales responsables de la intervención, bien por omisión, falta de 

colaboración u obstaculización de la misma. 

 i) El acceso a otro recurso o servicio incompatible con la ayuda concedida o que suponga duplicidad.  

j) Otras causas de carácter grave que imposibiliten la prestación de la ayuda.  

Artículo 19. - Desistimiento, renuncia y suspensión  

Secretaría de la Junta de Gobierno Local

Expediente 61542ANIF: P3301600G

Acta Junta de Gobierno Local 19/2026 de fecha 15 de mayo - SEFYCU 144503

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.castrillon.es/

Código Seguro de Verificación: F3CA AXV7 ZT7V TWX3 WEPZAYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
as

tri
lló

n
In

m
ac

ul
ad

a 
Ba

rc
ia

 F
re

sn
o

18
/0

5/
20

26

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
as

tri
lló

n
Je

sú
s 

El
oy

 A
lo

ns
o 

Pr
ie

to
18

/0
5/

20
26

Pág. 27 de 36

https://sede.castrillon.es/firma/infocsv.aspx?csv=F3CAAXV7ZT7VTWX3WEPZ
https://sede.castrillon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1010533&csv=F3CAAXV7ZT7VTWX3WEPZ
https://sede.castrillon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=1010742&csv=F3CAAXV7ZT7VTWX3WEPZ


 

 
La persona solicitante podrá desistir de su solicitud o renunciar a su derecho a la prestación reconocida en los términos del 

artículo 94 de la Ley 39/2015 LPACAP. 

El/la Trabajador/a Social podrá proponer a través de informe técnico, la suspensión de la prestación económica de pago periódico 

concedida, siempre que se produzca/n alguna/s de las causas de exclusión, modificación o denegación de las prestaciones 

económicas recogidas en el art. 4 y art. 16.  

Artículo 20 —Reintegro.   

20.1.-El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones será el previsto en el título II de la Ley General de Subvenciones.  

A los efectos previstos en el art. 37.i) de la citada Ley, procederá además el reintegro de la ayuda en los casos siguientes: 

a) La obtención de la misma sin reunir los requisitos exigidos para su concesión. 

b) Incumplimiento de los compromisos consensuados en el Plan de Intervención y/o contrato de compromisos.  

c) No utilización de la prestación para la finalidad para la cual fue concedida.  

d) Incumplimiento de la obligación de justificar la prestación.  

e) Dejar de cumplir, durante la percepción de la misma, alguno de los requisitos recogidos en estas bases.  

f) Si así se ha establecido en el Plan de Intervención y/o contrato de compromisos. 

g) La concurrencia de ingresos o prestaciones durante la percepción de la Ayuda que propicien una duplicidad.  

20.2- Control, comprobación y procedimiento de reintegro: 

 

Las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente convocatoria quedarán sometidas a las actuaciones de 

comprobación y seguimiento que pueda realizar el órgano gestor, así como a las de control financiero que correspondan al 

Servicio de Intervención u otros órganos competentes, debiendo facilitar cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 

dichas funciones. 

 

En el marco de las actuaciones de seguimiento y valoración de la situación social de la persona beneficiaria, la persona profesional 

del trabajo social responsable del expediente podrá realizar las entrevistas y actuaciones de comprobación que resulten 

necesarias para verificar el mantenimiento de los requisitos que motivaron la concesión de la ayuda. 

Cuando, en el ejercicio de dichas actuaciones de comprobación, se detecten indicios de la concurrencia de alguna de las causas 

de reintegro previstas en la normativa aplicable, podrá realizarse una actuación previa de verificación de la situación de la 

persona beneficiaria, que incluirá la realización de entrevista personal por parte de la persona profesional del trabajo social 

responsable del expediente, al objeto de recabar la información necesaria para la adecuada valoración de las circunstancias 

concurrentes. 

Si a la vista del resultado de las actuaciones previas de comprobación, se aprecia la posible concurrencia de alguna de las causas 
de reintegro previstas en la normativa aplicable, se remitirá informe técnico de los Servicios Sociales para proponer el inicio del 
correspondiente procedimiento de reintegro desde el Servicio de Intervención 

Iniciado el procedimiento, se concederá a la persona interesada trámite de audiencia por un plazo de diez días hábiles, durante 

el cual podrá formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, conforme a lo previsto 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El procedimiento de reintegro se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones, 

debiendo resolverse y notificarse en el plazo máximo previsto en la legislación aplicable. 

La resolución del procedimiento determinará, en su caso, la procedencia del reintegro total o parcial de las cantidades percibidas 
atendiendo al principio de proporcionalidad, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

Artículo 21. — Confidencialidad. 

Los distintos servicios del Ayuntamiento actuantes tomarán las medidas oportunas para que, en el curso del procedimiento 

administrativo, quede garantizada la confidencialidad de los datos suministrados por los solicitantes para acceder a la Ayuda. 

En cualquier caso, se velará por la estricta observancia de la legislación vigente, referida a la protección de datos de carácter 

personal y al uso de la informática en el tratamiento de los datos personales.  

Artículo 22. Publicación de la convocatoria 

A los efectos previstos en el art. 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la publicación de la convocatoria se realizará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 

y en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Castrillón, publicándose un extracto de la misma en el 

B.O.P.A. 

Artículo 23.- Responsabilidades y sanciones. 

En lo que se refiere al régimen de responsabilidades y sanciones que puedan derivarse de esta convocatoria, se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón. 

Artículo 24.- Aceptación de las condiciones de la convocatoria y prerrogativa para la interpretación de las mismas.  

La participación en esta convocatoria, supone para las personas interesadas, la plena aceptación de la totalidad de condiciones 

establecidas en la misma, correspondiendo la función de interpretación de las mismas a la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Castrillón, ya que es el órgano competente para la resolución del procedimiento.  
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: DINAMISMO SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE TURISMO Y FESTEJOS 

 

8.- Expediente 47468D: Conciertos y fiestas privadas 2026: autorización concierto (Caprichos 

Salinas) 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Visto registro de entrada número 6933/2026 de Caprichos Oviedo, S.L. con C.I.F.: B 74377938, solicitando 
autorización para hacer un concierto el día 15 de mayo de 2026, de 19:30 a 22:30 y poner música ambiente 
de 22:30 a 23:30 horas en la terraza de su establecimiento (Caprichos Salinas), con motivo del aniversario 
del inicio de la actividad en el local. 
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Teniendo en cuenta el informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 8 de mayo 
de 2026, debido a que presenta el seguro que cubre la actividad, que es por un motivo especial y que el 
horario parece adecuado al tratarse de un viernes.  

 

Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo:  
 
PRIMERO. – Autorizar a Caprichos Oviedo, S.L. con C.I.F.: B 74377938, la realización de un concierto el día 
15 de mayo de 2026, de 19:30 a 22:30 y poner música ambiente de 22:30 a 23:30 horas en la terraza de su 
establecimiento (Caprichos Salinas). 
 
SEGUNDO. - Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Los ruidos en el medio exterior no podrán sobrepasar los 55 decibelios hasta las 22:00 horas y los 45 

decibelios de 22:00 a 23:30 horas, medidos a 15 metros del foco emisor. 

- Cumplirán con el horario solicitado. 

- En cualquier momento, atenderán las indicaciones que pudieran hacer los cuerpos y fuerzas de 

seguridad. 

TERCERO. – Notificar el presente Acuerdo a Caprichos Oviedo, S.L., a La Policía Local, a Delegación de 
Gobierno y al Cuartel de la Guardia Civil de Salinas.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE DEPORTES 

 

9.- Expediente 55449N: XXIV Campeonato Memorial Emilio-Pablo de Pesca Submarina 2026: 

autorización 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejala Delegada Especial 

competente, cuyo texto se trascribe: 

 
“Vista solicitud presentada por Dª. J. Á. F, con DNI nº ****605**, en representación del GRUPO ENSIDESA 
DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS (GEAS), con NIF G33296971 y domicilio social en la c/ Gutiérrez Herrero 

nº 5-7º B, de Avilés, interesando autorización para la ocupación de vía pública en la Plaza de Europa, de 
Piedras  Blancas, el día 7 de junio de 2026, entre las 12:00 y las 18:00 horas, aproximadamente, para 

desplegar unas carpas de pesaje, sillas para que la gente pueda ver el pesaje y las piezas capturadas, zona 
de avituallamiento para los participantes y zona de aparcamiento y exposición de embarcaciones, todo ello 
con motivo de la celebración del XXIV Campeonato Memorial EmilioPablo de Pesca Submarina 2026, que se 
llevará a cabo en la localidad de San Juan, término municipal de Soto del Barco 
 
Visto que consta en el expediente 55449N: 
 

▪ Informe favorable de la Policía Local de fecha 14/04/2026. 
▪ Informe favorable del Director en funciones del Patronato Municipal de Actividades Deportivas de 

Castrillón de fecha 07/05/2026 
▪ Plano de ocupación Plaza de Europa. 
▪ Póliza responsabilidad civil del GEAS nº 8211300010604 y justificante de pago. 
▪ Justificante pago del seguro de responsabilidad civil. 

 

Visto que en su informe, el Director en funciones del Patronato Municipal de Actividades Deportivas de 
Castrillón informa: 
 

• Que la prueba deportiva Memorial Emilio-Pablo de pesca submarina, contará con servicio de 
ambulancia clase B durante el periodo que dure la prueba contratada por el PMAD Castrillón, la cual 
prestará la función de 1º auxilios y si es necesario, traslado de posibles heridos al hospital. 

• Que el Decreto 100/2006 de 6 de septiembre, por el que se regulan los servicios de vigilancia y 
seguridad en los espectáculos públicos y actividades recreativas y el ejercicio del derecho de admisión, 
establece en su artículo 2, ámbito de aplicación, que los espectáculos deportivos son excepción del 
citado ámbito de aplicación del decreto 100/2006 de 6 de septiembre y que el evento que nos ocupa 
se engloba dentro de esta excepción, ya que es un evento estrictamente de carácter deportivo. 

• Que la actividad solicitada puede considerarse de interés público por su valor lúdico y formativo, no 
dando lugar a liquidación alguna según lo estipulado en el epígrafe 4º de la ordenanza fiscal nº 116 

del Ayuntamiento de Castrillón. 
• Que las anteriores condiciones se llevarán a cabo independientemente y sin perjuicio de las condiciones 

o autorizaciones que procedieran de cualesquiera otras Administraciones Publicas, autoridades u 

organismos implicados. 
• Que a la vista de lo expuesto, se puede autorizar la celebración del evento 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a Dª. J. Á. F, con DNI nº ****605**, en representación del GRUPO ENSIDESA DE 
ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS (GEAS), con NIF G33296971 y domicilio social en la c/ Gutiérrez Herrero nº 5-
7º B, de Avilés, para la ocupación de vía pública en la Plaza de Europa, de Piedras  Blancas, el día 7 de junio 
de 2026, entre las 12:00 y las 18:00 horas, aproximadamente, para desplegar unas carpas de pesaje, sillas 
para que la gente pueda ver el pesaje y las piezas capturadas, zona de avituallamiento para los participantes 
y zona de aparcamiento y exposición de embarcaciones, todo ello con motivo de la celebración del XXIV 
Campeonato Memorial Emilio-Pablo de Pesca Submarina 2026, que se llevará a cabo en la localidad de San 

Juan, término municipal de Soto del Barco, con los siguientes condicionantes previstos en el informe de la 
policía local: 
 

• Los vehículos que accedan a la zona peatonal, exclusivamente de la organización y/o participantes, 
circularan con máxima precaución, a una velocidad reducida, teniendo en cuanta en todo momento la 
prioridad de los peatones. 

• Se deberá dejar un espacio libre suficiente de, al menos 1,8 metros, para el paso de los peatones 

hacia cualquier lugar de la plaza. 

• La zona afectada debe permanecer en buenas condiciones de limpieza, durante y al finalizar la 
actividad. 

• Caso de utilizarse megafonía, no se ocasionarán molestias por su uso a los vecinos más próximos. 
• El sonido no debe superar los niveles máximos, señalados en el artículo 14 de la Ordenanza Municipal 

de Medio Ambiente. 
• Si con motivo de la actividad se produjeran daños a propiedades públicas o privadas, el solicitante 

estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación. 
 
SEGUNDO.- Permitir la colocación de 3-4 jaimas plegables y desmontables de 3 x 3 (separadas entre sí) que 
no necesiten anclajes al suelo, para el desarrollo del pesaje y de avituallamiento gratuito de los/as 
participantes.  
 

TERCERO.- Declarar exento del pago de tasa por aprovechamiento, utilización u ocupación de terrenos de 
uso público el citado evento por razones de interés público, su carácter popular y su valor lúdico – deportivo, 
de acuerdo con la Ordenanza Fiscal nº 116. 
 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, Sr. Jefe de la Policía Local, a los servicios 
económicos municipales a los efectos oportunos, al Director del Patronato Municipal de Deportes de Castrillón 
y al Área de Patrimonio del Ayuntamiento de Castrillón.” 

 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

FUERA ORDEN DEL DÍA 

 

 

Finalizado el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día, por la Alcaldía-Presidencia se somete 

a votación la inclusión, para su tratamiento por vía de urgencia en esta sesión, de los siguientes asuntos, 

inclusión que se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

 

 

ÁREA DE TERRITORIO 

 

F.O.D. I.- Expediente 45117N: Obras para la ejecución del proyecto de puesta en seguridad, 

consolidación, acondicionamiento para el uso público y turístico de la nueva galería en la Mina 

de Arnao, Castrillón: aprobación certificación nº 2. 

 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal Delegado competente, cuyo 

texto se trascribe: 

 
 

“Se citan los siguientes antecedentes: 
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1.- Resolución de Alcaldía n.º 262, de 4 de febrero de 2026, iniciando el expediente del CONTRATO DE OBRAS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PUESTA EN SEGURIDAD, CONSOLIDACIÓN, ACONDICIONAMIENTO 
PARA EL USO PÚBLICO Y TURÍSTICO DE LA NUEVA GALERÍA EN LA MINA DE ARNAO, CASTRILLÓN. 

COMPONENTE 14, INVERSIÓN 4, PROYECTO 3. CID 228. PRTR, FONDOS NEXT GENERATION-EU. 

2.- Resolución de Alcaldía n.º 279, de 5 de febrero de 2026, aprobando el expediente de contratación, pliegos 
y gastos, así como disponiendo la apertura del procedimiento. 

3.- Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 5 de febrero de 2026. 

4.- Previos trámites administrativos establecidos en la normativa contractual se dicta Resolución de Alcaldía 
n.º 459, de 27 de febrero de 2026, adjudicando el contrato a la empresa NORTUNEL S.A. (NIF: A01310630), 
por importe de 555.102,56 €, IVA incluido. 

5.- Presentación de la Certificación n.º 1 de las obras por importe de 176.099,67 euros, el 9 de abril de 2026, 

y factura n.º TC/26016, (F/2026/531), de 10 de abril de 2026. 

6.- Presentación de la Certificación n.º 2 de las obras por importe de 271.141,77 euros, el 12 de mayo de 
2026, y factura n.º TC/26021, (F/2026/628), de 7 de mayo  de 2026. 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Municipal n.º 247/2026, SEFYCU 142843 , de 14 de mayo 
de 2026, relativo a esta certificación y factura emitida, con resultado FAVORABLE.  

 

Visto cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local en virtud de delegación conferida por el Sr. 

Alcalde-Presidente de esta Entidad (R.A. AYT/ALC/1426/2024), de 28 de mayo de 2024, así como del 
Reglamento Orgánico Municipal, el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar la certificación n.º 2 de las obras de puesta en seguridad, consolidación, 
acondicionamiento para el uso público y turístico de la nueva galería en la Mina de Arnao, Castrillón 
(Componente 14, Inversión 4, Proyecto 3. CID 228. PRTR, Fondos Next Generation-EU), por importe de 
271.141,77 euros y, en consecuencia, reconocer la obligación a favor de NORTUNEL S.A. (NIF: A01310630), 

con cargo a la aplicación presupuestaria 333 63201 del vigente Presupuesto General. 

 

SEGUNDO: Aprobar la factura n.º TC/26021, (F/2026/628), de 7 de mayo de 2026, emitida por NORTUNEL 
S.A. (NIF: A01310630), por importe de 271.141,77 euros. 

 

TERCERO: Acordar la notificación de este acuerdo a todos los interesados, así como su traslado a la 

Intervención y Tesorería Municipal.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó aprobada por 

unanimidad de los siete Sres. Concejales asistentes a la sesión de los siete que la componen. 

 

 

 

10.- Ruegos y preguntas 
 

No se producen. 

 

 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 09:55 horas del día indicado en el 

encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta que firma la Alcaldía-Presidencia, con la 

Secretaría de la Junta que certifica. 
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